
2/2/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MTAzZjgwLWY0NzYtNGYzMy1iYTBiLTUwNWMxOTZmOGIxMAAQAO5mieEJw0YmupNKApmslG… 1/2

Respuesta Ofi97 Rad 050884003002 2021 00043 00
Evelin YURANY Yepes ALZATE <eyepes@Grupo-Exito.com>
Mar 2/02/2021 7:23
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (65 KB)
43.925.047.pdf;

Buen Día
 
Me permito enviar adjunto respuesta al siguiente oficio.
 
 
Juzgado Segundo Civil Municipal De Oralidad Bello-Antioquia
Número Oficio 97 del 28 de Enero de 2021
Radicado 050884003002 2021 00043 00
Demandante MARIA CONSUELO URREGO RIOS C.C. 21.851.189
Demandado LINA YULIET CORREA CARVAJAL C.C. 43.925.047
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Evelin Yepes Alzate
Servicios y Remuneración al Personal | Vicepresidencia de Servicios
Grupo Éxito | Carrera 48 N° 32B Sur - 139 
Tel 57+ (4) 6049696 Ext. 306824
Envigado - Antioquia
eyepes@Grupo-Exito.com

 

Almacenes Éxito S.A y sus filiales informan que el contenido de este correo y sus anexos son de su propiedad, para uso exclusivo del destinatario y en

razón de su vínculo con la Compañía. Si usted recibe este correo por error, debe notificar al remitente de inmediato, eliminarlo de su bandeja con sus

anexos a la mayor brevedad y abstenerse de divulgar su contenido. Puede contener información confidencial, privilegiada o de uso restringido protegida

legalmente. Su revisión, uso, copia, impresión, retención, publicación, reenvío, distribución o cualquier otra acción no autorizada está prohibida de forma

expresa y podrá ser objeto de acciones legales y sanciones; además dará a cualquiera de las entidades del Grupo Éxito el derecho de reclamar los

daños y perjuicios que esto le cause. Si usted es el destinatario de este correo y sus anexos, le asiste el deber de mantener la reserva sobre su

contenido y sobre la información de carácter personal del remitente y demás personas relacionadas en el mismo. Los datos personales son tratados por

la Compañía de acuerdo con la política de protección de datos personales disponible en www.grupoexito.com.co, y cualquier solicitud respecto de los

derechos de habeas data puede ser dirigida al correo proteccion.datos@grupo-exito.com. Si desea comunicarse con la Línea de Transparencia puede

hacerlo a través de la línea 018000 52 25 26, o el correo etica@grupo-exito.com”.  
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legalmente. Su revisión, uso, copia, impresión, retención, publicación, reenvío, distribución o cualquier otra acción no autorizada está prohibida de forma

expresa y podrá ser objeto de acciones legales y sanciones; además dará a cualquiera de las entidades del Grupo Éxito el derecho de reclamar los

daños y perjuicios que esto le cause. Si usted es el destinatario de este correo y sus anexos, le asiste el deber de mantener la reserva sobre su
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hacerlo a través de la línea 018000 52 25 26, o el correo etica@grupo-exito.com”.  



 

 

 
 

Envigado, 02 de febrero de 2021        
    
                      
 
Señor     
FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

Secretario 
 
 
 
Juzgado Segundo Civil Municipal De Oralidad Bello-Antioquia 
Número Oficio 97 del 28 de Enero de 2021 
Radicado  050884003002 2021 00043 00 
Demandante MARIA CONSUELO URREGO RIOS C.C. 21.851.189 
Demandado LINA YULIET CORREA CARVAJAL C.C. 43.925.047 
 
 
Me permito informarle que el(la) señor(a) LINA YULIET CORREA CARVAJAL 
Identificado(a) con de cédula de ciudadanía número 43.925.047, se encuentra 
retirado(a) de nuestra compañía desde el 26 de Septiembre de 2019.  
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
MARÍA CAROLINA RODRIGUEZ PARDO 

Jefe De Departamento De Servicios Y Remuneración Al Personal 
 
 
 


